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Bogotá D.C., 20 de enero de 2023 
 
Ref.: Ejecutivo – Auto requiere 
Rad. No. 11001-40-03-022-2018-00894-00 
 
Oficiar a la empresa de Seguridad Atempi Ltda, para que en el 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación del oficio 
respectivo, informe el trámite dado al oficio No. 1948/2022, 
mediante el cual se le requirió informar a este despacho desde 
qué fecha empezaron a efectuar los descuentos de nómina de la 
señora Amadita de Ávila González C.C. 39.153.905. ordenados 
por esta sede judicial.  
 
Secretaría, ofíciese a la precitada entidad con copia del archivo 
PDF 028 del cuaderno principal y requiérase bajo los apremios 
de ley.  
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 008 del 23 de enero de 2023. 
 
 
  
 

Firmado Por:

Camila Andrea Calderon Fonseca

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022
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